
Expediente: 523/19
Carátula: GARCIA MIGUEL ANGEL C/ GALENO A.R.T. S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20260292081 - GARCIA, MIGUEL ANGEL-ACTOR
23148866279 - GALENO ART S.A., -DEMANDADO
90000000000 - MARTINEZ, ENRIQUE ANTONIO-PERITO CONSULTOR
90000000000 - CUNEO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL
20260292081 - GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL-POR DERECHO PROPIO
20301179805 - NADEF, GERMAN JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 523/19

*H105025795927*
H105025795927

REF: GARCIA MIGUEL ANGEL c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL -
EXPTE 523/19

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

   Proveyendo la presentación del letrado Rafael Rillo Cabanne del 11/08/2025:

   1. Téngase presente la revocación de poder al letrado Nadef y a conocimiento.

   2. Atento a la copia de poder que se acompaña, téngase por presentado al letrado Rafael Rillo
Cabanne en el caracter invocado y por constituído domicilio digital.

   3. Intímese al mencionado letrado a fin de que en el término de cinco días acompañe tasa de
justicia por apersonamiento y bonos profesionales bajo apercibimiento de comunicar el
incumplimiento a la Dirección General de Rentas, al Colegio de Abogados y a la Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.

   4. De la dación en pago efectuada en la presentación del 04/08/2025, a conocimiento de la parte
actora. PMM523/19

Actuación firmada en fecha 11/08/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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